RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002260, Ent. N° 5218/14)

VISTO: el Oficio N° 3775/2014 de fecha 27.08.14 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 03/13 para la contratación de una empresa de seguridad para locales escolares y oficinas del Consejo de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 09.04.13, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación de Padigold S.A. ,por un total de $21.723.324 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08.05.13, cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto;
3) que por Resolución N° 22 de fecha 29.04.14, el Consejo dispuso una ampliación de la Licitación de referencia, por 3110 horas mensuales, por el período comprendido entre el 01.01.14 y el 08.07.14, por un monto total de $ 3:810.392,45 (impuestos incluidos);

4) que este Tribunal  por Resolución  de fecha 30.07.14 rectificada con fecha 12.08.14, observó el gasto de $ 3:810.392,45 (impuestos incluidos), en razón  de que la ampliación dispuesta comenzó a ejecutarse con anterioridad al contralor de legalidad que compete al Tribunal;
5) que en la oportunidad, por Resolución de fecha 19.08.14, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto, señalando que la Unidad Letrada del Organismo compartió lo sostenido por el Tribunal de Cuentas y destacando la necesidad del servicio contratado en los centros docentes y oficinas del CEIP para la protección de los alumnos docentes y demás funcionarios, además de los daños edilicios o de equipamiento emergentes de situaciones imprevistas;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30.07.14, rectificada el 12.08.14;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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